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Título de Jurisprudencia: PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL: ALCANCES TÍPICOS DEL DELITO 
DE FEMINICIDIO
Vinculo de consulta: https://www.fielweb.com.pe/Index.aspx?rn=22&nid=1232620#norma/1232620

Claro, a continuación presento un resumen estructurado y un análisis exhaustivo 
de la sentencia contenida en la página 5 del archivo proporcionado, con la 
perspectiva de un abogado especialista en normativa ecuatoriana.

---

## Resumen estructurado

### 1.- Contexto procesal: Antecedentes del caso

La resolución corresponde a un procedimiento de fiscalización tributaria llevado a 
cabo por la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT) de 
Perú contra un contribuyente que impugnó la aplicación de cargos del Impuesto 
General a las Ventas correspondientes a agosto, septiembre y octubre de 2008, 
así como multas derivados de presuntas infracciones tributarias establecidas en el 
Código Tributario peruano y el Decreto Legislativo N° 940. El conflicto se origina 
por discrepancias en la evaluación y cierre de los requerimientos fiscales y la 
validez de los documentos presentados, además de controversias sobre el 
régimen de detracciones aplicado.

### 2.- Posturas de las partes: Argumentos presentados

- **Contribuyente (Recurrente):** Alegó nulidad de los resultados de dos 
requerimientos administrativos (N° 0222090000271 y 0222090000674) por 
incumplimiento en el cierre de éstos, lo que habría vulnerado su derecho de 
defensa; además, sostuvo improcedencia de los reparos al crédito fiscal y la 
base imponible, por falta de análisis sustentado y por considerar anulado un 
comprobante de pago.

- **Administración Tributaria (SUNAT):** Defendió la legalidad del cierre de los 
requerimientos conforme al Reglamento del Procedimiento de Fiscalización y 
argumentó que las sanciones y reparos se ajustan a derecho, fundamentados 
en las infracciones detectadas y el incumplimiento del régimen de 
detracciones.

### 3.- Competencia jurisdiccional: Autoridad a cargo

El órgano competente para resolver la apelación es el Tribunal Fiscal de Perú. 
Dada la naturaleza tributaria del procedimiento, este tribunal es el encargado de 
analizar la legalidad y la justificación de los actos fiscales impugnados.

### 4.- Problemas jurídicos: Cuestiones legales a resolver

- Determinar si el cierre de los requerimientos de fiscalización, efectuado 
posterior al vencimiento de los plazos señalados, es válido.

- Verificar la nulidad alegada debido a presunta vulneración del derecho de 
defensa por parte del contribuyente.

- Evaluar la correcta aplicación del régimen de detracciones y la validez de la 
base imponible y crédito fiscal en contestación a los reparos hechos por 
SUNAT.
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- Analizar la interpretación y aplicación de la normativa tributaria relevante, en 
especial el Código Tributario, el Decreto Legislativo N° 940 y el Reglamento 
del Procedimiento de Fiscalización.

### 5.- Resolución jurídica: Análisis de las soluciones adoptadas

El Tribunal Fiscal adoptó la interpretación conforme a la cual, cuando un sujeto 
fiscalizado presenta documentación parcialmente, el cierre del requerimiento debe 
realizarse una vez culminada la evaluación de la información presentada, aunque 
haya vencido el plazo inicialmente fijado. Esta conclusión se fundamenta en el 
artículo 8° del Reglamento del Procedimiento de Fiscalización y en criterios 
adoptados por Sala Plena en reunión del 21 de septiembre de 2017.

### 6.- Medidas de reparación: Soluciones impuestas (si las hay)

La resolución no menciona explícitamente medidas de reparación, sino que se 
centra en la legalidad del procedimiento fiscalizador y la validez de los 
requerimientos y actos administrativos emitidos.

### 7.- Decisión final: Conclusión judicial

Se rechazó la nulidad alegada por la recurrente respecto al cierre de los 
requerimientos y se confirmó la aplicación de los reparos y multas impugnados. La 
actuación de la SUNAT fue declarada conforme a derecho, validando los 
procedimientos y fundamentos utilizados en la fiscalización.

### 8.- Referencias legales: Normativa, doctrina y jurisprudencia citada

- Artículos 22, 61, 62, 75, y 87° del Código Tributario peruano.
- Decreto Legislativo N° 940 (Texto Único Ordenado).
- Decreto Legislativo N° 953 (modificaciones al Código Tributario).
- Reglamento del Procedimiento de Fiscalización aprobado por Decreto 

Supremo N° 085-2007-EF.
- Acuerdo Plenario y Acta de Reunión de Sala Plena N° 2017-16.
- Principios legales relativos al derecho de defensa y seguridad jurídica.

### 9.- Magistrados: Jueces que conocieron y firmaron el fallo

Firmaron el acuerdo pleno múltiples magistrados del Tribunal Fiscal, con la 
excepción del señor Pariona Pastrana, quien manifestó reservas jurídicas y no 
suscribió el Acuerdo Plenario. Otros nombres incluyen a San Martín, Castro Prado, 
Saldarriaga, Salas Arenas, Barrios, entre otros.

### 10.- Impacto jurisprudencial: Posibles aplicaciones como precedente

El fallo sienta un criterio vinculante respecto al momento en que debe cerrarse un 
requerimiento de fiscalización en casos de presentación parcial de la 
documentación requerida, privilegiando la seguridad jurídica y la finalidad de la 
función fiscalizadora. Este precedente puede orientar futuros litigios tributarios, 
asegurando equilibrio entre la facultad fiscalizadora y la protección del derecho de 
defensa del contribuyente.

---
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## Análisis exhaustivo

### 1.- Datos generales: Identificación del caso, tribunal y jueces

- **Caso:** Procedimiento de fiscalización de IGV y multas (Expediente N° 
13161-2011).

- **Tribunal:** Tribunal Fiscal del Perú.
- **Fecha:** Sentencia fechada en Lima, 28 de septiembre de 2017.
- **Magistrados:** Múltiples integrantes del Tribunal Fiscal, acuerdo plenario 

adoptado y suscrito mayoritariamente.

### 2.- Aspectos procesales: Admisibilidad, legitimación y posibles vicios

El recurso de apelación presentado es admisible en cuanto cumple con los 
requisitos formales y de legitimación. El reclamo se centra en aspectos formales 
del procedimiento fiscalizador (fecha de cierre de los requerimientos), cuestión que 
el Tribunal aborda sin encontrar irregularidades que comprometan la validez del 
procedimiento, ya que el cierre se efectuó tras la evaluación completa de la 
información presentada.

### 3.- Fundamentos sustantivos: Derechos, principios y tratados aplicados

El fallo protege el principio de legalidad y el derecho de defensa, al reconocer que 
el contribuyente debe tener oportunidad suficiente para presentar documentación, 
pero dentro de un marco de seguridad jurídica para la Administración Tributaria, 
que debe contar con una interpretación coherente para ejercer adecuadamente su 
función fiscalizadora. Además, se invocan normas nacionales y reglamentos para 
dotar de marco a dicho procedimiento.

### 4.- Desarrollo argumentativo: Test de proporcionalidad, ponderación y 
coherencia

El Tribunal ponderó el derecho del contribuyente a la defensa con la necesidad de 
la administración tributaria de concluir los procedimientos de fiscalización de forma 
ordenada y eficiente. Aplicando un test de proporcionalidad, adoptó una 
interpretación razonable y progresista que evita la nulidad automática por retrasos 
si estos responden a una evaluación sustantiva y completa, a fin de preservar el 
interés público.

### 5.- Reflexión crítica: Innovaciones, precedentes y repercusiones jurídicas

El acuerdo plenario introduce una interpretación que clarifica una controversia 
práctica reiterada, evitando posiciones extremas y facilitando la correcta 
fiscalización tributaria sin sacrificar garantías del contribuyente. La adopción de 
esta línea de interpretación fortalece la gobernanza tributaria y la seguridad 
jurídica, alineándose con criterios modernos de derecho tributario.

### 6.- Interpretación jurídica: Evolución de derechos y relación con el bloque de 
constitucionalidad

Aunque el bloque de constitucionalidad peruano no es directamente replicable en 
Ecuador, los principios constitucionales comunes como el debido proceso, la tutela 



https://edicioneslegales.com.pe/ Pág. 4 de 4

Todos los derechos reservados. Prohibida su reproducción parcial o total.
 Piense en el medio ambiente. Imprima solo de ser necesario.

judicial efectiva y el derecho a la defensa, que también forman parte del orden 
jurídico ecuatoriano, se respetan en la decisión. El fallo promueve un equilibrio 
entre la administración pública y derechos individuales, un criterio aceptable y 
congruente con estándares constitucionales latinoamericanos.

### 7.- Conclusión: Síntesis del fallo y su impacto en la jurisprudencia

El fallo establece que la evaluación de medios probatorios aportados parcialmente 
debe concluir el procedimiento antes de cerrar formalmente los requerimientos, 
aún si esto excede la fecha inicialmente señalada, evitando así la nulidad formal 
injustificada. Esto impacta favorablemente en la tranquilidad jurídica y eficiencia 
administrativa, constituyendo un precedente de peso para procedimientos 
tributarios y de fiscalización en general.

---

### Observación para normativa ecuatoriana:

Al interpretar esta sentencia desde la normativa ecuatoriana, se reconoce la 
importancia de armonizar la eficiencia administrativa con garantías procesales 
tributarias, conforme a lo establecido en el Código Tributario ecuatoriano y la 
Constitución. La doctrina aquí explicada puede ser adaptada para orientar 
procedimientos similares, respetando el derecho a la defensa, la seguridad 
jurídica, y la adecuada fiscalización en Ecuador.

---

Estoy a disposición para ampliar cualquier apartado o complementar con 
normativa ecuatoriana específica.


